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"2020, AÑO DE LA PLURICULTURAUDAD DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO" 

Expediente número: PE12/108H.2/C8.l.5/558820/2020 

Oficio número: SF/SI/PF/ONAJ/UT/R132/2020 

Asunto: Se da respuesta a su solicitud de información 

Con número de folio 558820 

SEFIN 
s~crctar 1,3 d l' 

Finanz.Js 

Reyes Mantecón, Son Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 30 de junio de 2020. 

VISTA la solicitud de acceso a la información presentada el 26 de mayo 2020, en el Sistema de Registro de Solicitudes de 
Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con el folio S58820, consistente 
en lo siguiente: "Solicito el listado de los programas que estén operando a nlvel Federal y Estatal. en apoyo a las personas 
mexicanas o que residen en el territorio nacional. derivado de la contingencia del COVID-19. El listado Incluya el nombre del 
programa. la instancia ejecutora y el hipervínculo que muestre el documento normativo con el que se sustente el programa 

(Acuerdo de creación. reglas de operación. etcl.n y con 

FUNDAMENTO 

En los artículos 1 y 6 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 y 90 fracción 11, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 3 fracción 1, 27 fracción XII y 45 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca; 1, 4, 7, 19, 23, 25, 45 fracciones 11, IV y V, 125, 132 y 136 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 2, 3, 4, 5, 7 fracción 1, 9, 10, 12, 19, SO, 53, 56, 57, 63, 64 y 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Oaxaca vigente, 1, 4 fracción 111 inciso c), 38 fracción VIII del Reglamento Interno de la 
Secretaria de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado y oficio SF/SI/PF/418/2019 de fecha 3 de mayo de 2019 por el que se 
designa al personal habilitado de la Unidad de Transparencia, y 

CONSIDERANDO 

Con fundamente en lo establecido en el artículo 19 Fracción I del Reglamento Interno de la Secretaria de Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado es competencia de la Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y Tesorería, Implementar y vigilar el 
cumplimiento de la política presupuestaria. conforme a los requerimientos del gasto público. procurando un balance 

presupuestario sostenible. 

Que esta Unidad de Transparencia dando atención a la presente solicitud de información, solicitó mediante oficio de número 
SF/SI/PF/ONAJ/UT/149/2020 a la Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y Tesorería, dependiente de esta Secretaría de Finanzas, 
diera contestación a los cuestionamientos solicitados; área que mediante oficio SF/SECyT/2251/2020 remitió la información que 
se da a conocer en la presente. 

RESUELVE 

PRIMERO: Se da respuesta a la solicitud de acceso a la información presentada el 26 de mayo de 2020, en el Sistema de Registro 
de Solicitudes de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia registrada con el folio 
558820, Informando al solicitante que mediante oficio SF/SECyT/2251/2020 la Subsecretaría de Egresos, Contabilidad y 
Tesorería perteneciente a esta Secretarla dio contestación a sus cuestlonamlentos. se anexa oficio en mención para su 
consulta. 

SEGUNDO: Se hace del conocimiento del solicitante qué, en contra de la presente resolución podrá interponer por si o a través 
de su representante legal, el recurso de revisión previsto en los artículos 142, 143 de la General de Transparencia y Acceso a la 

lnf mación Pública ; 128, 129, 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, para 
el fecto de hacer valer lo que a su derecho convenga, mismo que podrá presentar a través del Sistema de Medios de 
1 pugnación de Información Pública y Datos Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia en la siguiente referencia 

igital: http :// www.pla1aform adr1ran\p;i 11' nc 1;i or¡t.m~/wl'b/JJ,UJ' \ l/1111 vio medíante el Sistema de Solicitudes de Información 

C.r ntro i\dn11n1s tr íl t1vo del Pode r Ejecutivo y Judi cia l 
"f.e 11 er.il Po rlino Díaz, Soldado de la Patna" Edificio Sa úl Marlfncz 

Aven ida Geranio Pandal Graff tt l . Reyes Mantecón. San Bartola Coyotcpcc, C.P. 71257, 
Te léfono: O 1 95 1 5016900 Extensión: 23257 



Oa:•:aca SEFIN 

JUNTOS CONSTR UI MOS EL CAMBIO C,obierno :::; l~! Estado 

"2020, AÑO DE LA PLURICULTURAUDAD DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANO" 

del Estado de Oaxaca en la siguiente referencia digital : http://oaxaca.infomex.org.mx; o bien ante el Instituto de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, ubicada en calle Almendros 122, Colonia Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca; o bien, ante la Unidad de Transparencia de ésta Secretaría, sita en el Centro Administrativo del Poder Ejecutivo 

General Porfirio Díaz "Soldado de la Patria", edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf Número 1, Reyes Mantecón, 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71257. 

TERCERO: Notifíquese !a presente resolución recaída en e! expediente de solicitud de acceso a la información pública registrada 

con el folio número 558820, de conformidad con los artículos 45 fracción V, 125, 132 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; 66 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Oaxaca, a través del 

Sistema de Solicitudes de Información del Estado de Oaxaca con la finalidad de comunicar a la solicitante vía Plataforma Nacional 

de Transparencia por medi del cual se realizó la solicitud de información de mérito. 

ATENTAMENTE 

-

ES LA PAZ" 

Y ASUNTOS JURÍDICOS Y 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
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